






FORMA DE ACCESO 

GRADO SUPERIOR

Artículo 41 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2006-7899

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2006-7899


a) Estar en posesión del título de Bachiller.

b) Poseer el título de Técnico de Grado Medio de Formación Profesional.

c) Haber superado un curso de formación específico preparatorio para el acceso 

a ciclos de grado superior en centros públicos o privados autorizados por la 

administración educativa.

d) Haber superado una prueba de acceso.

e) Estar en posesión de un título de Técnico Superior de Formación Profesional o 

grado universitario.

En los supuestos de acceso al amparo de las letras c) y d), se requerirá tener 

diecinueve años como mínimo, cumplidos en el año de realización de la prueba.



Ø FAMILIA DE SANIDAD (IR..)

Ø FAMILIA DE ADMINISTRACIÓN 

Y GESTIÓN (IR…)

Ø FAMILIA DE SERVICIOS 

SOCIOCULTURALES Y A LA 

COMUNIDAD (IR…)

INICIO



FAMILIA DE 

SANIDAD
1.-CICLO ANATOMÍA PATOLÓGICA Y CITODIAGNÓSTICO  ( IR…)

EN TRES AÑOS  2 TITULACIONES

2.-CICLO LABORATORIO CLÍNICO Y BIOMÉDICO   (IR..)



1.- CICLO ANATOMÍA 

PATOLÓGICA Y 

CITODIAGNÓSTICO



(FICHA SABER MÁS: PINCHA EN EL ENLACE)  

https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/doc/educacion/fp/FP-Ensenanza-SANS04-LOE-

Ficha.pdf

Este profesional será capaz de: Procesar muestras histológicas y citológicas, seleccionar y hacer la

aproximación diagnóstica de citologías ginecológicas y generales, y colaborar en la realización de

necropsias clínicas y forenses, de manera que sirvan como soporte al diagnóstico clínico o médico-

legal, organizando y programando el trabajo, y cumpliendo criterios de calidad del servicio y de

optimización de recursos, bajo la supervisión facultativa correspondiente.

Duración: 2000 horas: 2 cursos académicos, incluida la F.C.T.

Turno de MAÑANA

Plan de estudios:

https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/doc/educacion/fp/FP-Ensenanza-SANS04-LOE-Ficha.pdf


1.- ANATOMÍA PATOLÓGICA Y CITODIAGNÓSTICO

OTRAS PÁGINAS DE INTERÉS

ENSEÑANZAS MÍNIMAS DEL TÍTULO

Real Decreto 767/2014, de 12 de septiembre

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2014-10064

PLAN DE ESTUDIOS DE LA COMUNIDAD DE MADRID

https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/doc/edu

cacion/fp/FP-Ensenanza-SANS04-LOE-Curriculo-

D20150177.pdf

VOLVER CFGS

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2014-10064
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2014-10064
https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/doc/educacion/fp/FP-Ensenanza-SANS04-LOE-Curriculo-D20150177.pdf


2.- CICLO 

LABORATORIO 

CLÍNICO Y 

BIOMÉDICO



(FICHA SABER MÁS: PINCHA EN EL ENLACE) 

https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/doc/educacion/fp/FP-Ensenanza-SANS08-LOE-

Ficha.pdf

Este profesional será capaz de: Realizar estudios analíticos de muestras biológicas, siguiendo los

protocolos normalizados de trabajo, aplicando las normas de calidad, seguridad y medioambientales

establecidas, y valorando los resultados técnicos, para que sirvan como soporte a la prevención, al

diagnóstico, al control de la evolución y al tratamiento de la enfermedad, así como a la investigación,

siguiendo los protocolos establecidos en la unidad asistencial.

Duración: 2000 horas: 2 cursos académicos, incluida la F.C.T.

Turno de VESPERTINO

Plan de estudios:

https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/doc/educacion/fp/FP-Ensenanza-SANS08-LOE-Ficha.pdf


2.- LABORATORIO CLÍNICO Y BIOMÉDICO

OTRAS PÁGINAS DE INTERÉS
ENSEÑANZAS MÍNIMAS DEL TÍTULO

 Real Decreto 771/2014, de 12 de septiembre

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2014-

10068

PLAN DE ESTUDIOS DE LA COMUNIDAD DE MADRID

 Decreto 179/2015, de 29 de julio

https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/d
oc/educacion/fp/fp-ensenanza-sans08-loe-curriculo-
d20150179.pdf

VOLVER CFGS

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2014-10068
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2014-10068
https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/doc/educacion/fp/fp-ensenanza-sans08-loe-curriculo-d20150179.pdf
https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/doc/educacion/fp/fp-ensenanza-sans08-loe-curriculo-d20150179.pdf


FAMILIA DE  

ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN

ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS



CICLO 

ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS



(FICHA SABER MÁS: PINCHA EN EL ENLACE)

https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/doc/educacion/fp/FP-Ensenanza-
ADGS02-LOE-Ficha.pdf

Este profesional será capaz de: Organizar y ejecutar las operaciones de gestión y administración en

los procesos comerciales, laborales, contables, fiscales y financieros de una empresa pública o

privada, aplicando la normativa vigente y los protocolos de gestión de calidad, gestionando la

información, asegurando la satisfacción del cliente y/o usuario y actuando según las normas de

prevención de riesgos laborales y protección medioambiental.

Duración: 2000 horas: 2 cursos académicos, incluida la F.C.T.

Plan de estudios:

Turno de VESPERTINO

https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/doc/educacion/fp/FP-Ensenanza-ADGS02-LOE-Ficha.pdf


ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

ENSEÑANZAS MÍNIMAS DEL TÍTULO

Real Decreto 1584/2011, de 4 de noviembre

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2011-19533

PLAN DE ESTUDIOS DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Decreto 92/2012, de 30 de agosto

https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/doc/educacion/fp/

FP-Ensenanza-ADGS02-LOE-Curriculo-D20120092.pdf

OTRAS PÁGINAS DE INTERÉS
VOLVER CFGS

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2011-19533
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2011-19533
https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/doc/educacion/fp/FP-Ensenanza-ADGS02-LOE-Curriculo-D20120092.pdf
https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/doc/educacion/fp/FP-Ensenanza-ADGS02-LOE-Curriculo-D20120092.pdf


FAMILIA DE SERVICIOS 

SOCIOCULTURALES 

Y A LA COMUNIDAD

CICLO EDUCACIÓN INFANTIL



CICLO 

EDUCACIÓN 

INFANTIL



Este profesional será capaz de: Diseñar, implementar y evaluar proyectos y programas educativos

de atención a la infancia en el primer ciclo de educación infantil en el ámbito formal, de acuerdo con la

propuesta pedagógica elaborada por un Maestro con la especialización en educación infantil o título

de grado equivalente, y en toda la etapa en el ámbito no formal, generando entornos seguros y en

colaboración con otros profesionales y con las familias.

Podrá ejercer su actividad como educador, siguiendo directrices de otros profesionales en el sector de

la educación formal y no formal y en el sector de los servicios sociales de atención a la infancia; en el

primer ciclo de educación infantil; en programas específicos de trabajo con menores (0-6) en situación

de riesgo social o en medios de apoyo familiar; en programas o actividades de ocio y tiempo libre

infantil (0-6), ludotecas, casas de cultura, bibliotecas, centros educativos, centros de ocio, granjas

escuela, etc., tanto en instituciones de carácter estatal, autonómico o local, como de titularidad

privada.

DURACIÓN: 2000 horas: 2 cursos académicos, incluida la F.C.T.

TURNO MAÑANA

SEGUIR



(FICHA SABER MÁS: PINCHA EN EL ENLACE)

https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/doc/educacion/fp/FP-Ensenanza-SSCS01-LOE-Ficha.pdf

Plan de estudios:

https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/doc/educacion/fp/FP-Ensenanza-SSCS01-LOE-Ficha.pdf


EDUCACIÓN INFANTIL

ENSEÑANZAS MÍNIMAS DEL TÍTULO

 Real Decreto 1394/2007, de 29 de octubre

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2007-20201

PLAN DE ESTUDIOS DE LA COMUNIDAD DE MADRID

 Decreto 94/2008, de 17 de julio

https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/doc/educaci

on/fp/fp-ensenanza-sscs01-loe-curriculo-d20080094.pdf

 Decreto 14/2011, de 24 de marzo de modificación del Decreto 94/2008

https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/doc/educaci
on/fp/fp-ensenanza-sscs01-loe-curriculo-d20110014-
modificacion.pdf

OTRAS PÁGINAS DE INTERÉS
VOLVER CFGS

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2007-20201
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2007-20201
https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/doc/educacion/fp/fp-ensenanza-sscs01-loe-curriculo-d20080094.pdf
https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/doc/educacion/fp/fp-ensenanza-sscs01-loe-curriculo-d20080094.pdf
https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/doc/educacion/fp/fp-ensenanza-sscs01-loe-curriculo-d20110014-modificacion.pdf
https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/doc/educacion/fp/fp-ensenanza-sscs01-loe-curriculo-d20110014-modificacion.pdf
https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/doc/educacion/fp/fp-ensenanza-sscs01-loe-curriculo-d20110014-modificacion.pdf


INICIO



FORMA DE ACCESO 

GRADO MEDIO

Artículo 41 de la Ley Orgánica 

2/2006, de 3 de mayo, de 

Educación .

https://www.boe.es/buscar/act.php

?id=BOE-A-2006-7899

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2006-7899


Artículo 41. Condiciones de acceso y admisión.

a) Estar en posesión del título de Graduado en Educación Secundaria 

Obligatoria.

b) Haber superado un curso de formación específico preparatorio para el acceso 

a ciclos de grado medio en centros públicos o privados autorizados por la 

administración educativa.

c) Haber superado una prueba de acceso.

d) Estar en posesión del título de Técnico Básico.

En los supuestos de acceso al amparo de las letras b) y c), se requerirá tener 

diecisiete años como mínimo, cumplidos en el año de realización de la prueba.



Ø FAMILIA DE SANIDAD (IR…)

Ø FAMILIA DE ADMINISTRACIÓN 

Y GESTIÓN (IR…)

Ø FAMILIA DE SERVICIOS 

SOCIOCULTURALES Y A LA 

COMUNIDAD (IR…)

INICIO



FAMILIA DE 

SANIDAD

CICLO CUIDADOS AUXILIARES DE 

ENFERMERÍA





Este profesional será capaz de: Proporcionar cuidados auxiliares al 

paciente o cliente y actuar sobre las condiciones sanitarias de su entorno, 

como miembro de un equipo de enfermería en los centros sanitarios de 

atención especializada y de atención primaria, bajo la dependencia del 

diplomado en enfermería o, en su caso como miembro de un equipo de 

salud en la asistencia derivada de la práctica del ejercicio liberal. 

Podrá ejercer su actividad laboral fundamentalmente en el sector 

sanitario, en atención primaria y comunitaria: domiciliaria, promoción de la 

salud, salud bucodental, consultas y residencias de ancianos; en atención 

especializada: consultas, hospitalización, urgencias y unidades especiales; 

en centros balneoterápicos y en departamentos de asuntos sociales de 

Ministerios, Comunidades Autónomas y Ayuntamientos.



PLAN DE ESTUDIOS:

- Operaciones administrativas y documentación sanitaria 

- Técnicas básicas de enfermería 

- Higiene del medio hospitalario y limpieza del material 

- Promoción de la salud y apoyo psicológico al paciente 

- Técnicas de ayuda odontológica/estomatológica 

- Relaciones en el equipo de trabajo 

- Formación y Orientación laboral 

- Modulo de Formación en Centros de Trabajo (F.C.T.) que se realiza en 

colaboración con empresas

Duración: 1.400 horas: 1 curso académicos + la F.C.T.

TURNOS: DIURNO Y VESPERTINO

(FICHA SABER MÁS: PINCHA EN EL ENLACE)

https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/doc/educacion/fp/FP-

Ensenanza-SAN201-LOGSE-Ficha.pdf

https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/doc/educacion/fp/FP-Ensenanza-SAN201-LOGSE-Ficha.pdf


OTRAS PÁGINAS DE INTERÉS

ENSEÑANZAS MÍNIMAS DEL TÍTULO

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1995-

13533

PLAN DE ESTUDIOS DE LA COMUNIDAD DE MADRID

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1995-

13592

VOLVER CFGM

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1995-13533
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-1995-13592


FAMILIA DE  

ADMINISTRACIÓN Y 

GESTIÓN

CICLO GESTIÓN ADMINISTRATIVA



CICLO GESTIÓN 

ADMINISTRATIVA



GESTIÓN ADMINISTRATIVA

Este profesional será capaz de: Realizar actividades de apoyo

administrativo en el ámbito laboral, contable, comercial, financiero y fiscal, así

como de atención al cliente/usuario, tanto en empresas públicas como

privadas, aplicando la normativa vigente y protocolos de calidad, asegurando

la satisfacción del cliente y actuando según normas de prevención de riesgos

laborales y protección ambiental.

Las principales ocupaciones y puestos de trabajo más relevantes que 

puede desempeñar son los siguientes: auxiliar administrativo, ayudante de 

oficina, administrativo comercial, auxiliar administrativo de las 

administraciones públicas, recepcionista, auxiliar administrativo de cobros y 

pagos, empleado de atención al cliente, empleado de tesorería y empleado de 

medios de pago



GESTIÓN ADMINISTRATIVA

TURNO DE MAÑANA

PLAN DE ESTUDIOS:

DURACIÓN: 2.000 horas: 2 cursos académicos, incluida la F.C.T.

(FICHA SABER MÁS: PINCHA EN EL ENLACE)

https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/doc/

educacion/fp/FP-Ensenanza-ADGM01-LOE-Ficha.pdf

https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/doc/educacion/fp/FP-Ensenanza-ADGM01-LOE-Ficha.pdf


GESTIÓN ADMINISTRATIVA

OTRAS PÁGINAS DE INTERÉS

ENSEÑANZAS MÍNIMAS DEL TÍTULO

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2009-19148

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2010-13995

PLAN DE ESTUDIOS DE LA COMUNIDAD DE MADRID

https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/doc/educacio

n/fp/FP-Ensenanza-ADGM01-LOE-Curriculo-D20100014.pdf

https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/doc/educacio

n/fp/FP-Ensenanza-ADGM01-LOE-Curriculo-D20110005.pdf

VOLVER 

CFGM

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2009-19148
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2010-13995
https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/doc/educacion/fp/FP-Ensenanza-ADGM01-LOE-Curriculo-D20100014.pdf
https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/doc/educacion/fp/FP-Ensenanza-ADGM01-LOE-Curriculo-D20110005.pdf


CICLO ATENCIÓN A LAS PERSONAS EN 

SITUACIÓN DE DEPENDENCIA

FAMILIA DE SERVICIOS 

SOCIOCULTURALES 

Y A LA COMUNIDAD



CICLO ATENCIÓN A LAS 

PERSONAS EN SITUACIÓN DE 

DEPENDENCIA

VOLVER CFGM



ATENCIÓN A LAS PERSONAS EN SITUACIÓN DEDEPENDENCIA

Este profesional será capaz de: Atender a

las personas en situación de dependencia, en

el ámbito domiciliario e institucional, a fin de

mantener y mejorar su calidad de vida,

realizando actividades asistenciales, no

sanitarias, psicosociales y de apoyo a la

gestión doméstica, aplicando medidas y

normas de prevención y seguridad y

derivándolas a otros servicios cuando sea

necesario

Duración: 2.000 horas: 2 cursos académicos, incluida 

la F.C.T.

TURNO VESPERTINO

Direccion
Resaltado



ATENCIÓN A LAS PERSONAS EN SITUACIÓN DE DEPENDENCIA

Plan de estudios: 

(FICHA SABER MÁS: PINCHA EN EL ENLACE)

https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/doc/edu

cacion/fp/FP-Ensenanza-SSCM01-LOE-Ficha.pdf

https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/doc/educacion/fp/FP-Ensenanza-SSCM01-LOE-Ficha.pdf


ATENCIÓN A LAS PERSONAS EN SITUACIÓN DE DEPENDENCIA

Plan de estudios: 

(FICHA SABER MÁS: PINCHA EN EL ENLACE)

https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/doc/edu

cacion/fp/FP-Ensenanza-SSCM01-LOE-Ficha.pdf

https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/doc/educacion/fp/FP-Ensenanza-SSCM01-LOE-Ficha.pdf


ATENCIÓN A LAS PERSONAS EN SITUACIÓN DE DEPENDENCIA

ENSEÑANZAS MÍNIMAS DEL TÍTULO

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BO

E-A-2011-19542

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BO

E-A-2012-2401

PLAN DE ESTUDIOS DE LA COMUNIDAD DE 

MADRID

https://www.comunidad.madrid/sites/defau
lt/files/doc/educacion/fp/FP-Ensenanza-
SSCM01-LOE-Curriculo-D201200102.pdf

OTRAS PÁGINAS DE INTERÉS

VOLVER CFGM

https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2011-19542
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2012-2401
https://www.comunidad.madrid/sites/default/files/doc/educacion/fp/FP-Ensenanza-SSCM01-LOE-Curriculo-D201200102.pdf

